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Córdoba – República Argentina  

LEY DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
(Derogación de la Ley N° 8.097) 

Ley N° 8.802 
 
 

Fecha de Sanción: 23/09/1999  
Fecha de Promulgación: 06/10/1999   
Publicado en: Boletín Oficial 20/10/1999  

 
TITULO I - Disposiciones generales  
 
Art. 1° - Creación. Créase el Consejo de la Magistratura que asiste al Poder Ejecutivo a los fines 

previstos en el art. 144 inc. 9 y art. 157, última parte de la Constitución de la Provincia de Córdoba, para la 
designación de Magistrados de los tribunales inferiores de la provincia, integrantes del Ministerio Público 
Fiscal, Asesores Letrados, con excepción del fiscal general y de los jueces de paz legos.  

 
Art. 2° - Conformación. El consejo de la Magistratura estará compuesto por nueve (9) miembros 

titulares y dos (2) suplentes por cada titular, con la siguiente conformación:  
 
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia.  
 
2. El Ministro de Justicia de la provincia.  
 
3. Un diputado de la Provincia.  
 
4. El fiscal general de la Provincia.  
 
5. Un juez o fiscal de la provincia de la primera circunscripción judicial.  
 
6. Un juez o fiscal de la provincia de las restantes circunscripciones judiciales.  
 
7. Un miembro de número de la Academia Nacional de Derecho y ciencias Sociales de Córdoba, que 

no sea magistrado o fiscal.  
 
8. Un abogado de la matrícula de la primera circunscripción judicial.  
 
9. Un abogado de la matrícula de las restantes circunscripciones judiciales.  
 
Art. 3° - Forma de elección de los integrantes. Los integrantes del Consejo de la Magistratura son 

elegidos de la siguiente manera:  
 
1. Los suplentes del presidente del Tribunal Superior de Justicia, son elegidos por los integrantes de ese 

Tribunal, debiendo recaer la designación en dos de sus miembros.  
 
2. Los suplentes del Ministro de Justicia de la provincia serán designados por el Poder Ejecutivo 

Provincial.  
 
3. Los representantes de la Cámara de Diputados son designados por la misma Cámara.  
 
4. Serán suplentes del Fiscal General los fiscales generales adjuntos.  
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5. Los jueces y fiscales de la primera circunscripción judicial, serán elegidos por el voto directo de sus 

pares.  
 
6. Los jueces y fiscales de las restantes circunscripciones judiciales, serán elegidos por el voto directo 

de sus pares.  
 
7. Los miembros de número de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 

serán elegidos por sus pares.  
 
8. Los abogados matriculados de la primera circunscripción judicial, serán elegidos por el voto directo 

de sus pares.  
 
9. Los abogados de las restantes circunscripciones judiciales, serán elegidos por el voto directo de sus 

pares, debiendo el titular y los dos suplentes estar matriculados en colegios diferentes. Los integrantes 
suplentes reemplazarán al titular, por su orden, en caso de ausencia o impedimento de aquél.  

 
Art. 4° - Requisitos. Para ser miembro del Consejo de la Magistratura se requiere contar con las 

mismas calidades exigidas por el art. 158 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, para integrar el 
Tribunal Superior de Justicia, con excepción de los representantes de la Cámara de Diputados y de la 
Academia Nacional de Derecho de Córdoba.  

 
Art. 5° - Duración. Los miembros del Consejo de la Magistratura duran en sus funciones dos (2) años 

a contar de la fecha de su designación, siempre que mantengan su calidad funcional. No pudiendo ser 
reelectos por más de un período consecutivo, con excepción del presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, del Ministro de Justicia de la provincia, del fiscal general y sus respectivos suplentes. Ejercen la 
actividad ad honorem y cesan en sus funciones el mismo día en que expira el período por el que fueron 
designados.  

 
Art. 6° - Atribuciones. Son atribuciones del Consejo de la Magistratura las siguientes:  
 
1. Dictar su propio reglamento de organización y demás normas necesarias para su funcionamiento.  
 
2. Designar sus propias autoridades, con excepción de lo dispuesto por el art. 7°.  
 
3. Efectuar las convocatorias del proceso de evaluación y selección de aspirantes a ocupar cargos en la 

Magistratura Provincial, por lo menos una vez al año, sin perjuicio de adecuar su periodicidad a las 
necesidades de los Poderes Ejecutivos y Judicial de la provincia.  

 
4. Receptar las solicitudes de aspirantes a ocupar cargos de magistrados, fiscales y asesores letrados.  
 
5. Designar a los integrantes de cada Sala para la evaluación de los aspirantes.  
 
6. Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición.  
 
7. Realizar las evaluaciones de aptitud e idoneidad de los aspirantes según el cargo concursado.  
 
8. Aprobar los concursos y remitir al Poder Ejecutivo el orden de mérito obtenido por los aspirantes.  
 
9. Resolver las recusaciones y excusaciones de sus miembros, y como única instancia, los recursos que 
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se presenten contra las decisiones de las Salas, los que serán sustanciados por procedimientos 
sumarísimos.  

 
10. Dictar las resoluciones que sean necesarias para poner en ejercicio las atribuciones establecidas en 

la presente ley.  
 
Art. 7° - Presidente.  
 
La Presidencia del Consejo de la Magistratura será ocupada por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, con las funciones de: Presidir las reuniones plenarias, representar al Cuerpo en sus relaciones 
institucionales y ejercer las demás atribuciones que establece esta ley y el reglamento respectivo. Tiene voz 
y voto al igual que los otros miembros, pero en caso de empate su voto se computa doble.  

 
Art. 8° - Secretario.  
 
El Consejo de la Magistratura será asistido por un secretario general y un prosecretario general, los 

cuales deberán ser profesionales con título universitario, designados por el Poder Ejecutivo Provincial, 
cuyas funciones y deberes serán las de prestar asistencia directa al presidente y al plenario del Consejo. Por 
orden de éstos, notificará las citaciones a las sesiones del Plenario, coordinará las tareas que se le 
encomienden, preparará el orden del día a tratar y llevará las actas correspondientes. Tendrá a su cargo la 
administración general del Consejo de la Magistratura y todas las otras funciones que el reglamento general 
del Consejo establezca.  

 
Art. 9° - Recusación.  
 
Los miembros del Consejo de la Magistratura y los integrantes de las Salas que organiza, pueden ser 

recusados con causa por los aspirantes, en el plazo que establezca la reglamentación. No se admite la 
recusación sin causa. Sólo son admisibles las siguientes, a saber:  

 
1. Matrimonio o parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y tercero por afinidad con el 

aspirante.  
 
2. Tener o haber tenido el miembro del Consejo, sus consanguíneos o afines dentro de los grados 

referidos, sociedad o vinculación comercial o profesional con alguno de los aspirantes.  
 
3. Tener pleito pendiente con el aspirante. 4. Ser acreedor, deudor o fiador de uno de los aspirantes o 

viceversa.  
 
5. Ser o haber sido autor de denuncia o querella contra el aspirante o haber sido denunciado o 

querellado por éste ante los Tribunales de Justicia, o tribunal Académico o Autoridad Administrativa.  
 
6. Haber recibido beneficio del aspirante.  
 
7. Amistad o enemistad manifiesta con el aspirante.  
 
8. Cualquier otra circunstancia que a criterio del Consejo de la Magistratura justifique por su gravedad 

la separación de algún miembro del Consejo en el caso concreto por aplicación de las normas pertinentes 
del Código Procesal, Civil y Comercial y el Código Procesal Penal de la provincia de Córdoba.  

 
Las causales de recusación, a excepción de las del punto 7., sólo podrán acreditarse por prueba 

documental o informativa excluyéndose cualquier otra. El Consejo de la Magistratura podrá excluir 
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fundadamente la producción de alguna prueba, siendo su decisión irrecurrible.  
 
Art. 10. - Excusación.  
 
Todo miembro del Consejo o de las Salas que se encuentre comprendido en cualquiera de las 

situaciones enumeradas en el artículo anterior, debe excusarse de intervenir en el proceso de selección y 
evaluación correspondiente.  

 
No será causal de excusación el haber actuado en concursos anteriores de cualquier naturaleza en los 

que se haya inscripto alguno de los aspirantes del concurso en trámite.  
 
Art. 11. - Trámite  
 
De la recusación se dará traslado al recusado para que haga su descargo en el plazo de cinco (5) días 

hábiles. Las recusaciones y excusaciones serán sustanciadas por el Consejo de la Magistratura en su 
primera sesión posterior. Son resueltas por mayoría simple de votos por el Consejo. Su decisión será 
irrecurrible.  

 
Art. 12. - Quórum y decisiones.  
 
El Consejo de la Magistratura sesiona válidamente con la presencia de más de la mitad de la totalidad 

de los miembros integrantes. Las decisiones se adoptan con la mayoría absoluta de los miembros que lo 
integran, salvo en el caso de los puntajes que se asignen a los aspirantes.  

 
 
TITULO II - Procedimiento de selección de aspirantes a ocupar cargos en la Magistratura  
 
Art. 13. - Salas.  
 
El Consejo de la Magistratura organiza a los fines de la recepción y evaluación de las pruebas de 

oposición tres (3) Salas, a saber:  
 
1. Sala Civil, Comercial (Sociedades y Quiebras) y Familia.  
 
2. Sala Penal y Menores.  
 
3. Sala Laboral, Contencioso Administrativo y Electoral.  
 
Cada Sala se compondrá de tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes por cada titular. Un titular y 

dos suplentes en representación de los jueces y fiscales; un titular y dos suplentes en representación del 
claustro docente de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, un 
titular y dos suplentes en representación de los abogados de la matrícula.  

 
Para los casos de cargos en tribunales con competencia múltiple, se podrá conformar una sala especial 

al efecto.  
 
Art. 14. - Composición de las salas y formas de integración.  
 
Cada miembro será elegido por sorteo de una nómina de veintiún (21) postulantes, que a tal fin 

elevarán cada uno de los tres estamentos a que se ha hecho referencia en el artículo anterior, a razón de 
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siete (7) postulantes por Sala. Los postulantes del claustro docente deberán ser profesores titulares o 
adjuntos por concurso vigente, que se extraerán proporcionalmente de las cátedras correspondientes a las 
materias de cada una de las salas.  

 
Serán designados por el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Los restantes postulantes deberán reunir las condiciones que la 
Constitución Provincial fija para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia, y serán designados por 
elección directa de los abogados de la matrícula, y de los jueces y fiscales en actividad, del modo que 
establezca la reglamentación, asegurándose una representación proporcional entre los de la primera y las 
restantes circunscripciones.  

 
Art. 15. - Quórum y decisiones.  
 
Para sesionar las Salas requieren la presencia de la totalidad de sus integrantes. Para adoptar decisiones 

se requiere la mayoría simple.  
 
Art. 16. - Convocatoria a concurso.  
 
El proceso de selección comienza con la convocatoria pública y abierta a concurso, la que se efectúa en 

los plazos establecidos en el art. 6°, inc. 3 de esta ley, y en la que se debe consignar lo siguiente:  
 
1. Los cargos a cubrir en el Poder Judicial.  
 
2. Integración de las Salas.  
 
3. Los temas, casos y/o materias que se evaluarán.  
 
4. Fecha de vencimiento del plazo para presentar solicitud y carpeta de antecedentes.  
 
Art. 17. - Publicación.  
 
La convocatoria a concurso se publicará con una antelación no menor de treinta (30) días corridos a la 

fecha de vencimiento de la presentación de solicitud y carpetas de antecedentes. La publicación se 
efectuará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de circulación 
masiva en la Provincia y en, por lo menos, un diario de circulación masiva en el ámbito nacional.  

 
Todo esto sin perjuicio de hacerlo también por otros medios de difusión que el Consejo disponga.  
 
Art. 18. - Solicitud.  
 
Las solicitudes de inscripción se receptarán en la Secretaría General del Consejo de la Magistratura en 

original y copia, debiendo contener lo siguiente:  
 
1. Apellido y nombres completos y demás datos personales del aspirante.  
 
2. Domicilio real y actual del postulante.  
 
3. Domicilio especial constituido en la Ciudad de Córdoba.  
 
4. Lugar y fecha de nacimiento.  
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5. Fotocopia autenticada del documento de identidad donde consten sus datos personales y su 

domicilio real.  
 
6. Fotocopia autenticada del título de abogado expedido por universidad nacional o privada, habilitada.  
 
7. Copia del curriculum vitae, firmada por el aspirante.  
 
8. Carpeta de antecedentes curriculares en copia debidamente certificada.  
 
9. Certificado de antecedentes curriculares en copia debidamente certificada.  
 
10. Informe del Registro Provincial y Nacional de Reincidencia.  
 
11. Certificado expedido por la entidad respectiva en donde se acredite la antigüedad en el ejercicio de 

la profesión de abogado y estado actual de la matrícula.  
 
12. Certificado expedido por el Poder Judicial respectivo en donde se acredite la antigüedad y 

antecedentes, para el caso que el aspirante haya desempeñado o desempeñe funciones judiciales.  
 
13. Certificado expedido por el Registro General de la provincia que el aspirante no se encuentre 

inhibido.  
 
La documentación mencionada en los incs. 6, 8 y 9 del presente artículo tienen el carácter de 

declaración jurada. La falsedad parcial o total de dicha documentación implica automáticamente la 
exclusión del postulante.  

 
Art. 19. - Requisitos de admisibilidad.  
 
Son requisitos de admisibilidad para todo aspirante, los siguientes: 1. Presentación de solicitud, carpeta 

de antecedentes de acuerdo a lo prescrito en la presente ley y en la reglamentación respectiva.  
 
2. Tener los requisitos y calidades exigidas por la Constitución de la Provincia para el cargo al cual se 

aspira.  
 
3. No encontrarse incurso en incompatibilidades o inhabilidades contempladas en la Constitución 

Nacional, Provincial y leyes respectivas para ejercer cargos públicos.  
 
4. No pertenecer o haber pertenecido al Consejo de la Magistratura o a cualquiera de sus Salas, en el 

período de doce (12) meses anteriores a la convocatoria a concurso.  
 
Art. 20. - Evaluación.  
 
El proceso de evaluación de los aspirantes se cumple en las siguientes etapas:  
 
1. Evaluación de antecedentes.  
 
2. Prueba de oposición.  
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3. Entrevista personal.  
 
La evaluación de antecedentes y la entrevista personal estará a cargo del Consejo; la prueba de 

oposición será tomada y evaluada por la respectiva Sala.  
 
Los aspirantes son evaluados con un máximo de cien puntos los que se distribuyen de la siguiente 

manera:  
 
Evaluación de antecedentes hasta 20 puntos, prueba de oposición hasta 50 puntos, entrevista personal 

hasta 30 puntos.  
 
Art. 21 - Antecedentes. La evaluación de los antecedentes de los aspirantes será fundada y de acuerdo a 

las bases contenidas en la presente ley y las que establezca la reglamentación, a saber:  
 
1. Antecedentes académicos y profesionales que tengan relación con el cargo concursado.  
 
2. Los títulos que posee, con indicación de fecha y organismos de expedición.  
 
3. Nómina de obras y trabajos publicados, con mención de fecha y lugar de publicación.  
 
4. Cargos desempeñados dentro o fuera de la administración de justicia, con fechas de nombramiento 

y cese, y en su caso, motivo de éste, como asimismo, licencias concedidas en los últimos cinco (5) años, 
con indicación de su duración y causa.  

 
5. Conferencias dictadas, mesas redondas en laS que haya participado, seminarios en los cuales hubiere 

sido disertante, jornadas, congresos o simposios en los cuales hubiera participado como expositor, con 
mención de fecha, lugar e institución patrocinante.  

 
6. Congresos, jornadas, simposios, conferencias, mesas redondas en las que haya participado, no como 

expositor, indicando en quÉ calidad lo ha hecho, siempre que puedan vincularse con el cargo al que 
aspiran.  

 
7. Premios, distinciones académicas, menciones honoríficas o cualquier otro reconocimiento recibido.  
 
8. Instituciones científicas o profesionales a las que pertenezca, calidad que reviste en ella y cargos en 

los que se hubiese desempeñado.  
 
9. Becas, pasantías o similares en el país o en el extranjero.  
 
10. Trabajos de investigación originales.  
 
11. Sanciones disciplinarias impuestas, con indicación de fecha y motivo.  
 
12. Participación en concursos de selección para la cobertura de vacantes en el Poder Judicial, 

Provincial y/o Nacional.  
 
El valor que se le asignará a cada tipo de antecedente será determinado por el dec. reglamentario de la 

presente ley.  
 
En caso de no haber mayoría la calificación será el promedio de los distintos puntajes que se hayan 
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asignado al aspirante. Art. 22. - Oposición. La prueba de oposición constará de dos partes: La primera 
consistirá en la resolución por escrito de casos prácticos reales, relativos a los temas de la convocatoria; y 
la segunda consistirá en un coloquio mantenido por los aspirantes con los integrantes de la sala, el que 
versará sobre los siguientes aspectos:  

 
1. Criterios prácticos para la resolución de casos reales.  
 
2. Conocimientos de la materia concursada, en lo relacionado a la legislación sustancial y formal, a la 

doctrina y jurisprudencia aplicables; a la doctrina y jurisprudencia sobre la declaración de 
inconstitucionalidad de las leyes y principios generales de las mismas.  

 
Para participar del coloquio se requiere haber aprobado la evaluación escrita con un puntaje mínimo de 

quince (15) puntos sobre veinticinco (25).  
 
Art. 23. - Temática para la oposición. Cada integrante del Consejo de la Magistratura, en forma 

individual y secreta, seleccionará dos casos prácticos reales sobre la temática del fuero a concursar los que 
son guardados en sobres cerrados, rubricados y lacrados, a los fines de ser utilizados en la prueba de 
oposición escrita.  

 
Art. 24. - Evaluación. La sala, al valorar las pruebas de oposición, tendrá en cuenta el encuadre jurídico 

dado al caso, la correcta aplicación del derecho, la admisibilidad de la solución propuesta dentro del marco 
de lo opinable, la pertinencia y el rigor de los fundamentos y la corrección del lenguaje utilizado.  

 
En caso de no haber mayoría la calificación definitiva será el promedio de los distintos puntajes que se 

hayan asignado al aspirante.  
 
La evaluación tanto del examen escrito como del coloquio es de veinticinco (25) puntos como máximo 

para cada uno de ellos.  
 
Para participar de la entrevista personal con el Consejo se requiere haber aprobado la prueba de 

oposición con un puntaje mínimo de treinta (30) puntos.  
 
Dentro de los diez (10) días de recepcionadas las oposiciones la Sala deberá presentar el resultado de 

los exámenes al Consejo de la Magistratura.  
 
Art. 25. - Entrevista y evaluación psicológica. El Consejo de la Magistratura luego de recepcionar las 

evaluaciones efectuadas por las respectivas salas, realizará la entrevista personal a cada uno de los 
aspirantes, que tendrá por objeto valorar su motivación para el cargo, la forma en que desarrollará 
eventualmente la función, puntos de vista sobre los temas básicos de la especialidad, sus procedimientos, 
su formación general en todas las ramas del derecho, su conocimiento de la constitución Nacional, 
Provincial y de la jurisprudencia de tribunales superiores de las mismas, sus planes de trabajo, los medios 
que propone para que su función sea eficiente. Todo conforme a las siguientes pautas:  

 
1. Criterio práctico que asegure el mejor servicio de justicia.  
 
2. Conocimiento y criterios prácticos referidos al dominio de las ciencias jurídicas en la rama del 

derecho correspondiente.  
 
3. Su aptitud, características y antecedentes personales que conlleven una mayor seguridad del 

compromiso del postulante respecto del deber de impartir justicia y su vocación para integrar el Poder 
Judicial.  
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4. Su compromiso con el sistema democrático.  
 
5. Toda otra circunstancia que permita efectuar una valoración integral del aspirante.  
 
Concluidas las entrevistas personales procederá a realizar el dictamen fundado sobre el puntaje 

obtenido. En caso de no haber mayoría la calificación definitiva será el promedio de los distintos puntajes 
que se hayan asignado al aspirante. Sobre los postulantes que alcancen el mínimo de los puntos a que se 
refiere el art. 26, el consejo dispondrá de la realización de una evaluación psicológica; la que tendrá 
carácter reservado.  

 
Art. 26. - Orden de mérito. Concluido el proceso de evaluación, el consejo de la magistratura, en un 

plazo de diez (10) días de recepcionadas las entrevistas personales, confeccionará el orden de mérito en 
base al puntaje total obtenido por cada uno de los aspirantes, el que a su vez será consignado en el mismo. 
Quedará excluido de esta orden de mérito el postulante que no alcance un mínimo total de sesenta (60) 
puntos.  

 
Art. 27. - Reconsideración. Contra la resolución del Consejo de la Magistratura sólo se admite recurso 

de reconsideración por vicios de procedimiento. Debe presentarse dentro del plazo de tres (3) días de 
notificada la resolución en donde consta el orden de mérito, por escrito, en forma fundada y ofreciendo 
las pruebas correspondientes. Admitido el recurso y producida la prueba el Consejo de la Magistratura 
resolverá en el plazo de cinco (5) días, siendo la resolución definitiva e irrecurrible.  

 
Art. 28. - Publicación. El consejo de la Magistratura procederá a publicar el orden de mérito, resultante 

de las evaluaciones de los aspirantes, por tres (3) días, en dos diarios de circulación masiva en la Provincia 
y en el Boletín Oficial. Todo esto sin perjuicio de hacerlo también por otros medios de difusión que el 
Consejo disponga.  

 
Art. 29. - Audiencia pública. Dentro de los tres (3) días posteriores a la última publicación referida en 

el artículo anterior, el Consejo de la Magistratura convocará a una audiencia pública para receptar las 
objeciones que sobre los seleccionados pudieren presentarse, las que deberán formularse, hasta tres (3) 
días antes de la audiencia, por escrito, con motivos fundados y el aporte de las pruebas que correspondan. 
La fecha de realización de la audiencia se dará a conocer a través de dos diarios de circulación masiva en la 
Provincia y en el Boletín Oficial, sin perjuicio de hacerlo también en otros medios de difusión que el 
Consejo disponga.  

 
Se labrará un acta en la que constará la realización de dicho acto y se agregará al expediente del 

concurso.  
 
Art. 30. - Presentación del orden. El consejo de la Magistratura, en el término de tres (3) días de 

vencido el plazo previsto en el artículo anterior, elevará al Poder Ejecutivo el listado, conteniendo el orden 
de mérito, explicitando el puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados y el acta de la audiencia 
pública.  

 
Art. 31. - Vigencia del orden de mérito. El orden de mérito de los aspirantes seleccionados tiene una 

vigencia de dos (2) años, a contar de la fecha de su confección por el Consejo de la Magistratura.  
 
Art. 32. - Atribuciones del gobernador. El gobernador podrá respetar el orden de mérito establecido 

por el Consejo de la Magistratura, preservando las atribuciones que le confieren los arts. 144, inc. 9 y 157 
de la Constitución Provincial.  
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L E G I S L A C I Ó N     P R O V I N C I A L 

Córdoba – República Argentina  

TITULO III - Disposiciones transitorias  
 
Art. 33. - Dentro de los treinta (30) días corridos de publicada la presente ley el Tribunal Superior de 

Justicia convocará a elección de los jueces y abogados que integrarán el Consejo de la Magistratura a cuyos 
efectos confeccionará los padrones, de jueces y fiscales y solicitará a los colegios de abogados la remisión 
de los padrones. Las elecciones deberán llevarse a cabo dentro de los sesenta (60) días corridos de 
publicada la presente.  

 
Art. 34. - Los gastos que demande el funcionamiento del Consejo de la Magistratura deberán ser 

incluidos en el presupuesto general de la Provincia.  
 
Art. 35. - A los ciudadanos que hayan participado y aprobado los concursos de selección para la 

cobertura de cargos de magistrados, fiscales y asesores letrados, de acuerdo con las disposiciones de la ley 
8097 y decs. 851/92, 846/95, 847/95 y 1666/97 y a los fines de la presente ley, se les tendrá por 
cumplidas las etapas de presentación de antecedentes -la que podrá ser actualizada- y la parte escrita de la 
prueba de oposición. A tales efectos y en base a los legajos personales obrantes en la Provincia, el consejo 
y la sala que corresponda procederán a asignar los puntajes respectivos. No conforme con el mismo, el 
postulante podrá optar por rendir un nuevo examen.  

 
El resto de las etapas del proceso de selección deberán ser cumplidas como si se tratase de una primera 

presentación.  
 
Art. 36. - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de treinta (30) días corridos a 

contar de la fecha de su publicación.  
 
Art. 37. - El Consejo de la Magistratura debe integrarse e instalarse en la ciudad de Córdoba dentro de 

los noventa (90) días corridos de publicada la presente ley.  
 
Art. 38. - Derógase la ley 8097.  
 
Art. 39. - Comuníquese, etc.  

www.joseperezcorti.com.ar 

Página  11  


